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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre-, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 2bo al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de .Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

f^lámeírteque los señores Alcaldes y Secreta^
\u25a0\u25a0fcban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡Pifiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Petetq»
ios re- Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-

ción
Anunci
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncS

5.00

Administración y Talleres :

'aseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)¡os).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—,Apartado 937.
10RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

Ayuntamiento de Madrid las reclamaciones que a su derecho con-
vengan, dentro del expresado plazo y
siete dias más.

Nombres.
—

Ficha,—^Años.
—

Importe.
Don Vicente Pérez de Pablo ; 19.884 ;

I94°! 594 pesetas.
—

Don Daniel García
Melado; 25.193; 1940; 118,80 pesetas.
Don Eduardo Montesinos Martínez ;
25*73o ; 1937/41 ; 538>55 pesetas.— .Don
José Samper Serrot ; 21.614; 1940;
190,08 pesetas.-

—
-Don Críspulo Moro Ca-

beza ; 18.731; 1935; 110,88 pesetas.
—.

Don Ramón Guillen Alfonso; 17.374;

1940 ;245,03 pesetas.
—

-Don Vicente Pé-
rez de Pablo; 21.691 ; 1940; 203,02 pe-
setas.

—< Don Luís Gullón Hidalgo;
1.644; J936/41 ; 225,80 pesetas.

Don Manuel Fernández ; "10,846 ;
1940 ; 236,60 pesetas.

—
Don Ramón Pé-

rez ;19.095; 1940; 118,80 pesetas.
—

Do-
ña Marcelina González ;20.853; 1940;
106,92 pesetas.

—
Don Florentino Sastre ;

18.399; 1940; 30,89 pesetas.
—

Don Ed-
mundo García González ; 21.832 ; 1940;
237,60 pesetas.

—
Don Eulogio Ayllón

Núñez; 9.992; 1935; 118,80 pesetas.
—-

Don Antonio Bueno Peijón ; 13.365 ;

1928/29 ; 68,53 pesetas.
—

Don Antonio
Muñoz Collado ; 13.375 ; 1928/29 ; pe-
setas 138,33.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

NCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesiones celebradas los
días 20 y 27 de diciembre próximo pa-
sado, y 12 y 24 de enero último, acordó
la aplicación de contribuciones especia-
les y la aprobación de las cuotas que han
de satisfacer los propietarios de las fin-
cas beneficiadas como consecuencia de
las obras ejecutadas por éste Excelentí-
simo Ayuntamiento en las vías públicas
siguientes:

Madrid, 1 de febrero de 1951.
—

>E1
Secretario, Mariano Berdejo.

(O.—17.339)
EDICTOS xx

>r el presente se hace saber que en
iclusa y Colegio de la Paz, de Ma-

se tramita expediente de adopción
,-or de María García Tudescos, 304-
464, que tuvo ingreso en dicha Ins-

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
rución el día 18 de febrero de 193b, con
ete días de tiempo; 'e ignorándose el
iradero de su madre y demás familia,
íblíques-e el presente, al objeto de que
rg-ue a conocimiento de los mismos^ y
redan oponerse o autorizar dicha adop-
ón, de conformidad

—
njl lo determinado

1 el artículo 2.0 de la Ley de 17 de oc-
bre de 1941, para cuyo fin se concede
plazo de un* mes, desde la f-ech^dela

íblicación de este edicto.
Madrid, 1 de febrero de i9;"j
ctor, Luis Giménez AguirreM

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción 'ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia -provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Aceras.
—En ía calle del Ancora, fren-

te a los núms. 14 y 16 ;Ronda de Va-
lencia ;plaza de las Cortes, núms. 8 al
12; calle de Cádiz, y avenida del Gene-
ralísimo, entre las calles de Fernando el
Santo y Marqués de Riscal, y las de
Ayala y Marqués de Villamagna.
. Pavimento y aceras.

—
En la calle del

Divino Valles, -entre Embajadores y pa-
seo de las Delicias.

Nieves Diez Villayandre, Angeles Ca-
pillas Mañas y Eugenia Hernández Gar-
cía, del Colegio de Nuestra Señora de
ias Mercedes ; María Teresa Muñoz Te-
jero y Carmen López Alvira, del Colegio
de la Paz.

—El Di-
Pavimento, aceras y tuberías y bocas

de riego.
—

\u25a0\u25a0 En la calle del Castillo Pi-(G.-9.378)
Don José María Ferrer ;2.745 '> *945 5

118,80 pesetas.
—

Don José María Fe-
rrer; 2.745; x944 ; 118,80 pesetas.

—
Don Zacarías García Sánchez; 22.189;
1935; 31,68 pesetas.

—
Doña Adela Pé-

rez Arroyo; 21.848; 1940; 71,28 pese-
tas.-^-Don Pascual López Merino; 7.176;
1940,;' 2-1,19 pesetas.

—
Doña María Boch

Herrero; 18.654; -936/4- J 2-768.25 pe-
setas.

—• Don . Alberto Boscha ; 9.388 ;

1936/1945 ;2.929,22 pesetas.
—

Doña An-
drea Guirado ; 29.059 ; 194c

ñeiro
Pavimento, aceras, arbolado y absoz-

bederos.
—-En la calle de Alcalá, entre la

plaza de Manuel Becerra' y accesos a la
Plaza de Toros.

el presente se hace saber que en
lusa y Colegio de. la Paz, de Ma-
se tramita expediente de adopción
>r de Ángel Salgado Pereiro, 311-
o, que tuvo ingreso en dicha I-ns-
'ii el día 3 de diciembre de 1943.
-*ho días de tiempo; e ignorándose

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de febrero de 195 1.
—

El Je-
fe de la- Sección (ilegible).Pavimento, aceras^ y arbolado.

—
En el

paseo de las Delicias (quinto -tramo), en-
tre' la plaza -le Legazpi y glorieta de la
Beata Mariana de Jesús.

(G.—9*377)

ero de si; madre y demás familia,
se el -presente, al objeto de que Alumbrado.

—
En el Sector 6, que

comprende las calles de San Sebastián ;
Huertas; plaza de Santa Ana; Núñez
de Arce; Pozo ;Victoria ; Alvarez Ga-
to ; Barcelona ; Cruz ; Cádiz ; plaza de
Benavente ; San Ricardo ;Paz ;Correo;

Bolsa ; Pontejos (calle y plaza) ; Espar-
teros ;plaza de Santa Cruz ; travesía del

Arenal ; Postras ; San Cristóbal ;Fresa ;
Sal ; Zaragoza ;Felipe III;pasadizo de
San Ginés ; Coloreros ; Arco del Triun-
fo;Bordadores ; Siete de Julio;Ciudad
Rodrigo; San Felipe Neri ; HM
Fuentes ; plazas de H.errado^^^^^B
mandante de las MorenasB

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

conocimiento de los mismos, y

ioponerse o'autorizar dicha adop-
té conformidad con lo determinado
ii'ticulo 2.° de la Ley de' 17 de oc-
rle 1941, para cuyo fin se concede
o de un mes, desde la fecha de la

setas

22,28 pe-

Doña Ana González Rojas ; 22.od;
1935/1944; 1.259,28 pesetas.

—
Don A

turo Nieto ; 23.004 ; 1040 :2 *a\\m
EDICTO

Don José Gárate Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Chamberí.

o pese-

de este edicto
Don Antoni Muñoz Colla

1 de febrero de 1951-
—

El Di-
s Giménez. Aguirre.

14.895 ; i93&/4i; 88,53 pese
Manuel Correcher MuHago saber: Que en esta Oficina Re-

caudatoria se sigue procedimiento de
apremio por el concepto de Utilidades,
Tarifa segunda (Préstamos Hipoteca-
rios), contra los deudores que se relacio-

1935 ;475.20 Pese Doña Pilar IV
usgu 1; 16.59*

(G.—9.379 tinez ; 19.107; i9j^|
setas.

-—-
Don José

23.562 ;1940 ;95,04 pesetas.— -Don Pa^
cual Elertondo GuisasolaB

1942 1.140,0c

as ;

Co-
presente se hace saber que en
y Colegio de la Paz, de Ma- nan a continuación, y a los que no ha

podido llevarse a efecto la notificación
de los descubiertos por resultar de para-

3.166,64
24-534 ;.I930;
Don Luis Ga

ta -expediente de adopción
milia Madrigal Villar, 97-

Asimismo en la sesión aludid fas Jofré; i*394
irió lugar fueron aprobadas \i
que han dé satisfacer las Con
Mutualidades de Seguros que 1

s Cu

ro desconocido, por cuyo motivo, y a pesetas
tuvo ingreso en dicha Ins-

cubrar efectos de lo dispuesto en el artículo 127
del vigente Estatuto de Recaudación, se
ha dictado providencia acqrdando reque-
rir al deudor, sus herederos o causaha-

Don LuísGrsB
1941 ; 1.027,04^
Alvarez de Lcimt

24.890 ; 1036
'ic,-^J

Don Luis Gafas jotrT^^^^B
Pilar ;

53;
M

1935

empo; e ignorándose e
22 de junio de 1929, co

riesgo de' incendios en esta cap

más fam mo contribución especial <
presente, al objeto de que 9 y 195o' en razón al coste de19+ bientes, por medio de edicto publicado en

el Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra que comparezcan en este expediente

ez de I

ento de los mismos
Lo que "se anuncia al público en cum-

-* . . •\u25a0
•

\u25a0 . _. :
—

~..*-ac-

.entretenimiento de -dic 10 serv
1935

o aut
dad <

r.ar dicha adop-
lo determinado plimiento. de

95,07 pesetas Scho

i Ley de 17 le que pi os interesados p señalen domicilio o representante a 25.429; 1939
' "

lí, para cuvo fin se c ser examinados los respectivos expe- poder dirigí las notificaciones 2b. *XK

lrinet

ocho dias, a partir de su publicación, sin
a advertencia c que transe Tridos

González García
5*373.22

27-3r IQ4Q

de este edicto
biies siguientes a aquel en que

de cualquiera de, los veinte
apa-

1 Bo-
haberlo efectuado, se continuarán las ac- 2.673,40 pesetas

brere —El DIQ5T

ftín- Oficial de la provincia, y i
tuaciones, sin intentar nuevas notifica-
ciones, previa declaración en rebeldía.

Don Irineo González Garcia ; 27. s
.1942/1949; 1.673,30 pesetas.

—
Don Ce-s Gim nez Aguirre
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COLMENAR DE OREJAsáreo -Santana Barrero; 27.579; I943/'
1949; 3.577,29 pesetas.

—
-Don Francisco

Javier Castro; 13-3-7; i935/I942; pe-
setas 2.198,28. —

Don Manuel Pardina
Bonet ;17.237 ; 1935/1949; 2.518,39 pe-
setas.

—
Don Fernando Martín de Vida-

les ; 15-534; i935/I94o; 6.239,38 pese-
tas.

—
-Don Fernando Martín de Vidales ;

15.974; 1935/ 1940 ; 2.079,80 pesetas.—
Don Antonio Leiva Plata ;29.912 ; 1946;
20,18 pesetas.

1946/ 1948; 3,74 pesetas.
—

Don Ricardo
Gómez Peláez; 1.623; I940/I949! pese-,
tas 221,28.

Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to hé dictado la siguiente

Queda expuesto al público por quinct
tlias, en cumplimiento y a efectos delartículo 247, en relación con el 236 del
Decreto de 25 *de enero de 1946, el ex-
pediente núm. 7 de suplemento -de cré-
dito en. el vigente Presupuesto extraor-
dinario dé 1942.

Don Santiago Roldan Lafuente ;2.542;
1946 ;925,02 pesetas.

—
Doña Julia Gon-

zález de la Vega ;3.012 ;1944/ 1948 ;pe-
setas 5i8,40.^Doña Angela Sanz Sanz ;
i.oii;1946; 18,00 pesetas.

—
Don Fede-

rico Acosta Roldan; 34; 1946/ 1948 ;pe-
setas 209,50.

—
-Don Antonio Jiménez Es-

cribano ; 2.395; 1946/1948; 980,43 Pe-
setas.

—
Don Antonio Jiménez Escribano;

2.397; 1946/ 1948 ; 3.400,00 pesetas.
—-

Doña Luisa Landa Iglesias ;235 ;1940 ;
9,04 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el ya citado artículo 127, se hace
público en «ste periódico oficial para ge-
neral conocimiento.

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así

como otros bienes de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues-

to el embargo de las fincas objeto de los
ciébitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78- y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente,- dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo dé ocho días pa-
ra personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17 Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
te legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cua* sin comparecer se decretará
la rebeldía de los mismos a todos los
efectos legales.

Colmenar de Oreja, 1 de febrero de
195 L=

—El Alcalde (ilegible).
(G. C.-513Í (0.-17.3381

Don Jacobo Morales Recio ; 1.095 ;

1935/ 1949; 2.095 pesetas.
—

Don José
Bason Bernardos; 8.949; 1936/ 1947;

2.-040,10 pesetas.
—

Don Manuel Gonzalo
Goya ;9.979; 1935/ 1946; 2^.722,50 pese-
tas.

—
Don Juan José Rojas Vicente ;

14.730; 1936/1941 ; 901,46 pesetas.
—•

Don Juan Navarro Sánchez; 15.122;

1947 1949; 285,12 pesetas.
—

-Don Julián
Peña García; 16.270; 1935/1948 ; pese-
tas 1.003,07.

—
Don Plácido Martínez

Arroyo; 17.970; 1945/1946; 583,21 pe-

ALGETE

Aprobado el Presupuesto municipal or,
dinario y las Ordenanzas para la exac-
ción de arbitrios de esta Corporación
correspondiente al año actual, se hallan
expuestos al público ambos documentos
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo' de quince días, contados desde
el siguiente*, a la fecha dé este edicto
según oreiena el artículo 227 del Decreto-
de las Haciendas locales, con el fin de-
que puedan ser examinados por los con-
tribuyentes y .formulen las reclamaciones
que estimen oportunas.

—-

Madrid, a 3 de febrero de. 1951.
—

El
Recaudador, José Gárate.

(G.—9.376)

setas

Recaudación de Hactertdi en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

\u25a0

Fincas .objeto de embargo y nombres
Don Julio Pérez de Torres; 17.816;

1935};i939; r -857.24 pesetas.
—

Don
Cristóbal Verdú. Valles ; 18.882; 1936/
1941 ; 1.846,99 pesetas.

—
Doña Hilaria

Rodríguez de la Fuente ; 19.336 ; 1938/
1940; 533.34 pesetas.

—
Don Augusto

Díaz Ordóñez; 22.923; 1935/1941 ; pe-
setas 659,83.— Don Isidoro Fraile Galle-
ga ; 23.006; 1936/ 1946; 402,20 pesetas.
Doña Matea Pablo Blanco ; 23.063 ;

1935/1940 ;- 594,00 pesetas.
—

Don Ga-
briel Izquierdo Olivares ; 23.227 ; 1947/
1949 ; 199,59 pesetas.

de los deudores

Simón Aparicio.—-Una finca urbana si-
ta en la calle Robledondo, sin número,

con un líquido imponible de 12 pesetas.
Débitos, 1948.

Cesárea y J. García Jiménez.— Una
finca urbana sita en la calle Navalespi-
no, sin número, con un líquido impo-
nible de 67,50 pesetas. Débitos, 1948.

Algete, 30 de enero de iq.si.
—

El

(G. \u25a0Pueblo de Santa María de la Alameda,

Año 1947.— Concepto: Urbana
—

5 T 4 ) (O.—I7-337J

1O1

EDICTO SOBRE «EMBARGO DE FINCAS
Juzgado de Delitos MonetariosDon David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

~
José García García.

—
Una finca urba-

na sita en la calle Robledondo, -sin nú-
mero, un líquido imponible de io,5Q

pesetas. Débitos, nviS.

EDICTO

Don Higinio Díaz Delgado; 23.776;
1947/ 1949 ; 570,24 pesetas .-^-Doña Fran-
cisca Almazán ; 24.147; 1935/ 1949 ;'pe-
setas 289,95.

—
f-*on.Jerónimo González ¡*

24.581; 1935/1940; 4.719,46 pesetas
—

Don Juan Marzal Albarrán ; 25.128;
1936/ 1940; 168,30 pesetas.

—
Doña Car-

men Recio García; 25.447; 1936/1949;
3.903,38 pesetas.

—
Don Domingo Alfre:

do RiccT; 26.458; 1942/ 1949; 5.549,60
pesetas.

—
-Doña Coñcepcián Martín Fa-

bián ; 27.772; 1943; 483,12 pesetas.
—

Doña Josefa Alonso Garrido ; 28.064 5
1943Y945 ;5°8,i6 pesetas.

Hace sabei :Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

El Excmo. Sr. D. .José Villarias Bosch
Hjusto García García.

—
Una finca urba-

na sita en la calle de Santa María, sin
número, con un liquido imponible de 5
pesetas. Débitos, 1948.

Jiuez especial de Delitos Monetarios
Por el presente edicto se cita y em-

plaza a José Menchetón, conocido por
«Pepe. el Tángérino», cuyo domicilio y
demás circunstancias no constan, a fin
de que comparezca eir el término de
quince días ante este Juzgado, sito en
Madrid, plaza ede Colón, núrrí. 4 (Casa
de la Moneda), para ser oído em el ex-
pediente que se le sigue con el número
-26, de 1951; apercibiéndole que, de no
presentarse* en el plazq fijado, será con-
denado sin ser oído, previa tieclaracioa
de rebeldía.

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

Bonifacio García Jiménez.^Una finca
urbana sita en. la calle Navalespino, nú-
mero 42, con un líquido imponible de
24,75 pesetas. Débitos, 1948.

Ruperto García.
—

>.Una finca urbana si-
ta en la calle Robledondo, pajar- núme-
ro. 168, con ún líquido imponible de 15
pesetas. Débitos, 1948.

Patricio Herranz.
—

Una finca urbana
sita en la calle Hererras, sin número,
con un líquido imponible de 2 pesetas.
Débitos, 1948.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o. sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en el expediente, én las
oficinas de esta Recaudación (paseo de ,

Infanta- Isabel, 17 .Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
te legal que reciba las notificaciones,- pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
la 'rebejdía de los mismos a todos los
efectos legales.

Don EmilioDrapjer Ezquefra ;28.985;
1945/1949,' 1.600,53 pesetas.

—
Don Ra-

món Valentín Abadía ; 30.525 ; 1946/
1949; 3-567,25 pesetas.

—
Don Ramón

Ledesma Hernández;. 19.238; 1936/
1941 ;1.287,80 pesetas.

—
Don Eugenio

Rubio Díaz; 1.122; 1935/1941 ;pesetas
2.562,52.

—
Don .Francisco Rocha García;

27.273 ; 1942 ; 158,00 pesetas.
—

Don
Juan Montes Gómez ;19.294 ;1935/ 1943!
1.286,39 pesetas,

—
Don Ignacio Fernán-

dez Ortega; 1913S; J94° 5 5J9.75 pese-
tas.

—
Doña Josefa Martín. Romero;

25-835 :i936/ri94T ;1-472.63 pesetas.
Doña Antonia- Vázquez González ;

20.172; 1935/1949; 5.809,80 pesetas.
—

Doña María de los Angeles Bernardi ;
21.451; 1935/1949; 726,17 pesetas.

—
don Felipe Campos Cuartango ; 10.978;
1927 1945; 4.500,34 pesetas.

—
Don An-

drés Nieto 9olera ;.12,192 ; 1927/ 1945 ;
2-055,44 pesetas.

Dado en Madrid*; a 2 de febrero c'h
195 1- —El Juvz dc^)elitos>lonetanos

Villarias. I
C-5.2.J

Juan Jiménez.
—

Una finca urbana sita
en Ja calle Navalespino, sin número,

con un líquido imponible de 6,46 pesetas.
Débitos, 1948.

(B.^676¡

Juan Martín.
—

Una finca urbana sita
en la calle Cereda, sin .número, con un
líquido imponible de 22,50 pesetas. Dé-
bitos, 1.948.

K>|

Magistratura de Trabajo núm. 3,.
de Madrid

Fincas objeto de embargo y nombres

\u25a0Mariano García García.
—

Una finca
urbana sita en la calle Santa María, sin
número, con un liquidoimponible de 120

pesetas. Débitos 1947 ar 1949.
Agapito Martín.

—
Una finca urbana si-

ta en la calle Robledondo, sin número,

con un Hquido imponible de 30 pesetas.
Débitos, 1947.

de los deudores Pedro Martín.
—

Una finca urbana sita
en la calle Robledondo, pajar número 4,
con un líquido imponible de 9 pesetas|

"Débitos, 194SB
CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que ante esta Magistra-
tura se siguen a instancia de la Com-
pañía Telefónica Nacional de España,
contra don Alfonso' Ventura Rodríguez,
sobre propuesta de .despido, se ha acor-
dado se. cite al demandado don Alfonso
Ventura Rodríguez, quyo paradero se
ignora, -pana que el día 19 de los corrien-
tes, y su hora de las nueve y media de
la mañana, comparezca ante esta Ma-
gistratura, sita en el paseo del General
Martinez Campos, núm. 2¿$, para celebrar
acto de conciliación, v en el mismo día,
seguidamente, para el juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada;
advirtiéndole que es única convocatoria;
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán sus-
penderse por falta injustificada de asis-
tencia de parte.

Wal —Una finca urbana si-
ta en la calle Robledondo, pajar número
93, con un líquido imponible de '18,75
pesetas. Débitos, 1948.

Juan Palomo Jiménez.
—

-Una finca ur-
bana sita en la calle Robledondo, pajar
número 14, con un líquido imponible de
6 pesetas. Débitos, 1948.

Julián Palomo Martín.—-Una finca ur-
bana sita en la calle M. San Martín, sin
número, con un líquido imponible de 12

pesetas. Débitos, 1948.

Juan Martín Manzano.
—

Una finca ur-
bana sita en la calle Hoya, sin número,

con un líquido imponible de 7,50 pese-
tas. Débitos, 1947.PRESTAMOS PERSONALES

Juan Agapito Palomo.
—

-Una finca ur-
bana sita en la-calle Robledondo, sin nú-
mero, con un líquido imponible de 7,50

pesetas. Débitos, 1947-48.'
Agapito Palomo.

—
Una finca urbana

sita en la calle Robledondo, sin núme-
ro, con un líquido imponible de 11,25

pesetas. Débitos, 1947-48.
Agapito Palomo.

—
-Una finca urbana"

sita en la calle Robledondo, sin número,

con un líquido imponible de 13,50 pese-
tas. Débitos, 1947-48.

Doña María Concepción Estrada ;
i.071 ;1946/1948; 879,60 pesetas.

—
Don

Marcelino Arduriz Pérez ; 681 ; 1946/
1948 ;1.530 pesetas.

—
Don Ángel Labra-

dor Lozano; 1.659; 1948 ; 67,20 pese-
tas.

—
Don Martín Correa Cerquera ;

404; 1946/ 1948; 40,80 pesetas.
—

Don
Vicente Gómez Ordóñez ; 1.636 ; 1946/
1948 ; 350,60 pesetas.

—
Doña Vicenta

García Polo; 2.547; 1946/ 1948; 39,66
pesetas.

—
Don Juan Arquero Gómez ;

2.675; I947/I948; 52,16 pesetas.-r-Don
Juan Arquero Gómez; 2.676; 1947/
1948; 52,23 pesetas.

Modesto Peña.
—

Una finca urbana si-
ta en la calle Navalespino, sin número,
con un líquido imponible dé 27,20 pese-
tas. Débitos, 1948-49.

£n la Zona de San .Lorenzo del Es-
corial, a 28 de septiembre de 1950.

—
El

Recaudador, David Sánchez Bolaños.
(G.—9.164)

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 28 de septiembre de 1950.

—
El

Recaudador, David Sánchez Bolaños.
(G.—9.163)

Al propio tiempo se le hace saber qu*

el expediente que se le ha instruido p°r

la Empresa se encuentra d&manifiesto exs
la Secretaría de esta Magistratura.

AYUNTAMIENTOSDoña Fermina Reinoso Negro ;2.420 ;

1933 1948; 1.924,16 pesetas.-— Don Lo-
renzo Galindez González ; 517 ; 1946/
1948 ; 1.666,00 pesetas.

—
Don Calixto

Jalón ; 2.673 í I947,/l948 !52,I& pesetas.
•

GUADARRAMA

Se encuentra expuesto al público para
oír reclamaciones por espacio .de quince
días, en- la Secretaría de este Ayunta-
miento, el Padrón municipal, verificado
en 31 de diciembre de 1950.

Y para su inserción en el Boletín*üfi-

cial de la provincia, y con el fin de qu

sirva de citación en kgal forma al de'
mandado don Alfonso Ventura Rodrí-
guez, cuyo actual domicilio se descono-
ce, expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 3 de febrero de 1951--

—
E-'

cretario, Joaquín PoknH

Pueblo de Santa María de la Alameda.
Año 1948.

—
Concepto: Urbana

Don Calixto Jalón; 2.674; i9l47/1948;
52,16 pesetas.

—
1 Don Calixto Jalón

Miguel;1.920 ;1946/ 1948;663,84 pese-
tas.

—
» Don Calixto Jalón Miguel ;

1.926; 1946/ 1948; 1.106,08 pesetas.
—

Doña Isabel Esteban Paredes ; 493 ;

EDICTO SOBRE BMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
saba,

Guadarrama, 29 de enero de 195 1.
—

El Alcalde, Pedro Miranda.
I.X.-693) (I.—654)(G. C—512)
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Magistratura de Trabajo n.° 5,
de Madrid

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo:

pendientes en el Excmo. Tribunal Su-
premo de Justicia, \u25a0 en trámite de casa-
ción, entre Bernardo Estrada Orellana,
contra Romualdo Rodríguez Suárez, di-
cho Alto Tribunal dictó auto de incom-
petencia como consecuencia de lo dis-
puesto en la Ley de 22 de diciembre de
1949, remitiéndolos por medio de carta-
orden! a esta Magistratura acompañados
de la oportuna copia de su resolución;

coadyuvar en él a la Administración,
que por don José del Barco Villaespesa
y otros, y bajo el núm. 15, de 1950, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de Madrid, de 30 de
noviembre de 1949, por el que se dispuso
el cumplimiento de la sentencia de este
Tribunal, def 17 de mayo de 1949, por el
que se fija el sueldo inicial de 8.000 pese-
tas a los Celadores de Mercados, con
aplicación a los restantes componentes
de los Cuerpos aludidos en la sentencia.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por recibidos en esta Magistratura los
autos de referencia, acúsese recibo de
su llegada, con mención de las partes

EDICTOS

P los autos que sobre reclamación
ñor despido se siguieron en esta Magis-

tratura de Trabajo a instancia de Anto-
nio Blanco Guerrero, contra Pedro Díaz

Hernández, se ha dictado el siguiente

Auto: En Madrid, a 18 de febrero de

que en los autos sobre des-

pido que se nallaban pendientes en el

Excmo. Tribunal Supremo de Justicia,
en trámite de casación, entre Antonio
Blanco Guerrero, contara Pedro Díaz Her-

nández, dicho Altfo Tribunal dictó auto

¿e incóm'petencia cómo consecuencia de

lo dispuesto en la Ley de. 22 de diciem-
bre de 1949, remitiéndolos por medio de

carta-orden a *csta Magistratura acom-

pañados de la oportuna copia de su re-

litigantes, número del rollo y Secreta-
ría, y notifíquese a las partes interesa-
das el derecho de entablar recurso de
suplicación contra la sentencia dictada
por la Magistratura de Trabajo en 9
de marzo de 1948, por los trámites Considerando que declarada la incom-

petencia del Tribunal Supremo pop Ta-

zón de las nuevas normas sobre cuantía
litigiosa, y recibidos en esta Magistra-
tura los autos, procede, a tenor de lo
dispuesto en la Disóosrción transitoria
quinta de ía Ley citada, que se haga
saber a las partes su 11-rjgada, notificán-
dolas de que el recurso procedente, caso
de que a su derecho conviniere entablar-
lo, es el de suplicación. '

y con los requisitos establecidos en la
Ley de 22 de diciembre de 1949.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
certifico.

—
Firmado y rubricado: Díaz

Buisén.— El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor Madrid, 16 de

(i.legible)BY para que sirva de notificación en
legal forma a Regino Arias Verdasco,
cuyo paradero actual se desconoce, ex-
pido el presente, que se publicará en el
Boletín-Oficial de la provincia de Ma-
drid.

(G. C—238)

Vistos los artículos primero y siguien-
tes y la citada disposición transitoria de
dicha Ley,

. Por eb presente edicto se bace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don José García-Aranda Balse-
ra, v bajo el núm. 2, de 1951, sa ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 27 de junio de 1950, que desesti-
mó la reclamación del recurrente contra
acuerdo de la Administración de" Rentas
Públicas de esta provincia, referente a
las liquidaciones practicadas por dicha
Corporación por el concepto de Utilida-
des, Tarifa primera.

solución; Madrid, a 30 de diciembre de 1950.
—

El Secretario, Pablo de Fuenmayor. —
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,

Considerando que declarada la "incom-
petencia del Tribunal Supremo por ra-
zón de las nuevas normas .sobre cuantía
litigiosa, y recibidos en esta Magistra-

tura los autos, procede, a tenor de lo
dispuesto* en la Disposición transitoria
cjuinta de la Ley citada que se. haga
saber a las partes su llegada, notificán-
dolas de que el recurso procedente, caso
de que a su derecho conviriere entablar-
lo, es el de suplicación.

Su Señoría, por ante mí, el Secreta^
dijj

WPc
autos de referencia, acúsese recibo de
su llegada, con mención de las partes
litigantes, número del rollo "y Secreta-
ria, v notifiques* a las partes interesa-
das el derecho- de entablar recurso de
suplicación contra la sentencia dictada
por ra Magistratura de Trabajo en 30
de octubre de 1948, por tos trámites
y con íos requisitos establecidos en la
Ley de 22 de diciembre de 1949.

Díaz Buisén
(G. C—521) (i-YsO

En los autos que sobre reclamación de
harás extraordinarias se han seguido en
e.->ta Magistratura a instancia de Félix
Muñoz Lafuente, contra Francisco Her-
nando Sombría,' se ha dictado^e^^
guiente^^^^^^^^^^^B

Vistos los artículos primero y siguien-

tes y la citada disposición transitoria de
dicha Ley,

Su Señoría, por ante mí, el Secrefa-
j-io, dijo:

Por recibidos en esta Magistratura los
.autos de referencia, acúsese recibo de
su llegada, * con mención •de las partes
litigantes, número del rollo y Secreta-
ría, y notifíqtoese a las partes interesa-
das el derecho de entablar recurso de
suplicación contra la sentencia dictada
por la Magistratura de Trabajo en 25
de septiembre de

'
1947, por los trámites

y con los requisitos establecidos en la
Ley de 22 de diciembre de 1949,

H[\uto: En Madrid, a n de mayo de
50. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.Resultando que en los autos sobre ho-
ras extraordinarias, que se hallaban pen-
dientes en el Excmo. Tribunal Supremo
de Justnoia, en trámite de casación, en-
tre Félix Muñoz Lafuente, contra Fran-
cisco Hernando Sombría, dicho Alto
Tribunal dictó auto de incompetencia co-
mo consecuencia de lo dispuesto en la
Ley de 22 de diciembre de 1949, remi-
tiéndolos por medio de carta-Orden a es'ta-
Magistratura acompañados de la oportu-
na copia de su resolución;

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
certifico.

—
Firmado y rubricado;. Díaz

Buisén.
—El Secretario, Pablo de Fuen- Madrid, 16 de ene^^^^^^^^El^é-(degibléU

mayor (G. C.—237)
Y para que sirta de notificación en

legal forma a Bernardo Estrada Orella-
na, cuyo paradero actual se desconoce,
expido el presente, que se publicará en el
Boletín* Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Por el presente .edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo, en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por doña Cipriana Cuesta Matillas,

y bajo el núm. 193, de 1950, se ha ínter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial, de 24 de octubre de 1950, que des-
estimó la reclamación de la recurrente

.referente a licencia de apertura.

Madrid, a 30 de diciembre de 1950.
—

El Secretario. Pablo de Fuenmayor.
—

Visto bueno:. El Magistrado de Traba-
BuisenBConsiderando que declarada la incom-

petencia del Tribunal Supremo por, ra-
zón de las nuevas normas sobre cuantía
litigiosa, y recibidos en esta Magistra-
tura los autos, procede, a tenor de ¡o
dispuesto en 'a Disposición transitoria
quinta de la Ley citada, que se haga
saber a las partes su llegada, notificán-
dolas de qué el recurso procedente, caso
de que a su derecho conviniere entablar-
lo, es el de suplicación.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
\u25a0certifico.

—
Firmado v rubricado: Díaz

(G. C—520) (i—653)

Buisen.^-El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor. Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo'Contencioso
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Y para que sirva de notificación en

legal forma a Antonio Blanco Guerre-
ro, cuyo actual paradero se desconoce,
expido el presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

administrativo Madrid, 17 de enero de it>5^j^^e-
(ilegiblejH

EDICTOS G, C— 239)
Vistos los artículos primero y siguien-

tes y*la. citada disposición transitoria de
dicha Ley,

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo, en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Narciso Montalvo Martín y
otro, y bajü el.núm. 180, de 1950, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre denegación, por silencio ad-
ministrativo, por el Ayuntamiento de
Cercedilla, de instancias de los recurren-
tes de 11 y 31 de noviembre de 1950, en
petición de pago de cantidades adeu-
dadas, t

Madrid, a 30 de diciembre dé 1950.^-
Tl Secretario, Pablo de Fuenmayor.

—
Visto bueno: El Magistrado de Trába-
lo, Díaz Büísen.

Por el presenté edicto se hace saber,
para 'conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por don José Luis Kleisler Olave y
otros, y bajo el núm. 190, de 1950, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid, de 19 dé
octubre de 1950, por el que se deniega a
los recurrentes la petición dé qué* se les
asigne el sueldo inicial de^g.ooo .pesetas.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.^

Su Señoría,' por ante mí, el Secreta:
riíb, dijo:

Por -recibidos en esta Magistratura los
autos de referencia, acúsese recibo de*
su ¡legada, con mención de las partes
litigantes, número del rollo y Secreta-
ría, y notifíquese a las partes interesa-
das el derecho de entablar recurso de
suplicación contra ia sentencia dictada
por la Magistratura de Trabajo en 24
de enero de -949, por los trámites
v con los requisitos establecidos en la
Lev de 22 de diciembre de 1949.

G. C—522) (I.-6S0)

En los autos que sobre reclamación
por despido se siguieron en esta Ma-
gistratura enjre Regino Arias Verdasco,
contra Socorro Moran, se ha dictado el
siguiente

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Auto: En Madrid, a 17 de. abril de

Resultando que en los autos sobre des-
Pjdo, que se hallaban pendientes en é
Excmo. Tribunal Supremo de Justicia,

Madrid, 12 de enerodeigsia— ElSe-
(ilegiblelBLo mandó y lirma Su Señoría, de que

certifico.
—

Firmado y_ rubricado: Díaz
Buisén.

—
El Secretario, Pablo de Fuen-

mayor.

Madrid, 19 de enero de 1951-—
(ilegible.B

(G. C—180)
;n trámite de casación, entre Regino
was Verdasco contra Socorro Moran,
"cho Alto Tribunal dictó auto de in-

como consecuencia dé lo
j'sPuesto en la Lev de 22 de diciembre
k -949, remitiéndolos por medio de car-
a-orden a esta Magistratura acompaña

-
P« de la oportuna copia de su resolu-

ÍG. C \u25a0—3°9)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a las partes, cuyo paradero
actual se- desconoce, expido el presente,
que sé publicará en el Boletín* Oficial
de la provincia de Madrid.

Madrid, a 30 de diciembre de 1950.—
El Secretario, Pablo de Fuenmayor.—

Visto bueno: El Magistrado de Traba-
Buisf

,JPor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo, en el negocio y quieran
coadyuvar «en él a la Administración,

que por don Narciso Montalvo Martín
y don Ángel Rubio Gómez, y bajo el nú-
mero 187, de 1950, se ha Interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre
denegación, por silencio administrativo,
por el Ayuntamiento de Cercedilla, de
cantidades reclamadas por los recurren-
tes.

Por el presente. edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a ta Administración,

que por Nueva Plaza de Toros, S. A., y
bajo 'el núm. 7, de 1951, RC, se ha in-
terpuesto recu'rso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de ¿3 de noviembre cíe 1950, que

desestimó la reclamación dé don Livinio

S.tuvck Candela, en nombre de la Socie-

dad' recurranejc^onueptc^te^
lujoH

vion; r

Considerando que declarada la incom-
j*Ync'a del Tribunal Supremo por ra-- p de las nuevas norrñas sobre cuantia

'gf'osa, y recibidos en esta Magistra-
Ya -os autos, procede,, a tenor de lo
'puesto en la Disposición transitoria

M^iinta de la Ley citada, que se haga
•a las partes su llegpda. notificán-* de que, el recurso procedente, caso' que a su derecho conviniere entablar-

(G. e.r-519) (I—65*)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.En io.s autos que sobre propuesta de

despido se siguieron en esta Magistra-
tura a instancia de Bernardo Estrada
Oreliana, contra Romualdo Rodríguez
-Suárez, se ha dictado el siguiente

Autor En Madrid, a 13 de enero de

Madrid, 12 de enenr^eiQ^^^E^é^(ilegiblelM
:o a i(G. C—179) Lo que se hace páb!

dos efectos.
Madrid, 23 de ei^^^^^^^^^^^^^(ilegiblejH

es el de suplicación.
'os artículos primero y siguien-. >a citada disposición "transitoria "de

\u25a0'\u25a0 Lev,

'i9í°* u-Resultando que cn los autos sobre

propuesta de despido, que <Se hallaban

Por el presente edicto' se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
(G. C—3$t)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES mera instancia de San Lorenzo del Es-
corial, bajo las condición es, siguientes:

a) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes que se su-
bastan, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Francisca, domiciliado últimamente e
esta capital, calle de la Aduana, núm. 2-fprocesado por estafa en causa núm. 474de 1949, comparecerá en el término dediez -días ante él Juzgado dé instrucciónnúmero 4, Secretaría del Licenciado donIsidro Domínguez Catalán, para ser re-ducido a prisión, decretada en dicha cau-sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-so comunicado.

ciones, y dijo haberlas realizado en los
extramuros de Tetuán de las Victorias
hace tiempo, ha acordado publicar el1
presente edicto en los Boletines Oficia-
les del Estado y la provincia, llamando
a la persona o personas que resulten y
acrediten ser dueños de lo sustraído pa-
ra que en el término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado a prestar de-
claración, a quienes a la vez se instruye
por medio del presente edicto del conte-
nido del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de instrucción
del número 15, en cumplimiento de car-
ta-orden de la Audiencia de esta capi-
tal, dimanada de causa 470, de .1946, por
hurto, contra Manuel Infantes Muñoz, se
anuncia a tercera subasta, sin sujeción a
tipo, una rueda de camión, marea «Ba-
talla», medida 7,50 pior 20, con nume-
ración 'raspada, que, al parecer, es
D. 483.400, la que se encuentra en po-
der de este Juzgado; acto que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, piso segundo, el día 23
del actual, a ¡as doce de la mañana, de-
biendo las personas que deseen tomar
¡>arte en él remate consignar previamen-
te sobre_ la mesa del Juzgado la suma
de 56 pesetas 25 céntimos, como 10 por
100 del tipo que sirvió,de base para la
segunda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

EDICTO
b) Los anteeedentes y certificación

del Registro de la Propiedad estarán de
manifiesto en Ja Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados por
los que deseen participar en la licitación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res, si no estuvieren constituidos en vir-
tud de actos o contratos que sean nu-
los, conforme al artículo setenta y dos
de la Ley de nueve de febrero de mil
novecientos treinta -y nueve, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismos.

(B.—44o)

(G. C.-247) (B—319)
Prieto Gutiérrez (Juan),' de estado casa-do, profesión empleado, de treinta y ochoaños, cuyas demás circunstancias no-

constan, domiciliado últimamente en ca-
lle de Luchana, núm. 7, "procesado por
apropiación indebida en causa núm. 126
de 1950, comparecerá en el término dediez días ante -el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría del Licenciado, don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

En virtud de providencia dictada por
el señor Júfc de instrucción de este par-
tido, en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el núm. 23 del corriente,
por abandono de familia, por denuncia
de Joaquina Pérez Marzo, de treinta y
seis años de edad, casada, hija de Blas
y Victoria, naturáTde Venta del Moro,
domiciliada últimamente en la calle de
Voluntarios Catalanes, núm. 35, ha
acordado publicar el presente edicto en
los Boletines Oficiales del Estado y de
la provincia, llamando a dicha Joaquina
para que en término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a fin de am-
pliarla su declaración.

c) Se tendrá en cuenta, en su caso,
lo dispuesto en el artículo mil quinien-
tos seis de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dos de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y uno.^El Secretario, Federico
Orellana Martínez. —

El Juez de primera
instancia (ilegible \u25a0

{B.-41Y

_ Latorre Gómez (Félix), natural de Em-
bid de Ariza (Zaragoza), de estado casa-
do, profesión empleado, de cuarenta y
cinco años, hijo de Simón y de Antonia,
domiciliado '

últimamente en calle de 1.4
Grandeza de España, núm. 10, procesa-
do por apropiación indebida en causa nú-
mero 21, de 1951, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría del Licencia-
do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido á prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital.
como preso comunicado.

Dado en Madrid, a 1 de febrero de
1950.

—El Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Jiiez de instrucción (ilegible).
(B.-693)

(B.-674)
-(G. .C.—248JB

ALCALÁ DE HENARES

(B—327)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Por el presente, y por ei ignorado, pa-
radero de los perjudicados por la sus-
tracción en esta ciudad ej día f.° dé di-
ciembre último de una bolsa de cuadros,
dos de tela azulina, un cuchillo, dos bo-
cas en forma de destornillador y dos
trozos de hierro, se les" cita y llama para
que dentro del término de diez días* com-
parezcan ante este Juzgado para ser oí-
dos en el sumario que se sigue bajo el
número 583, de 1950, 'por hurtos conti-
nuados, para oírles y ofrecerles el pro-
cedimiento.'

SAN LORENZO DEL ESCORIA!

EDICTO

En virtud de lo interesado por el Juz-
gado Especial de Ejecutorias número
uno, adscrito a Ja Comisión Liquidadora
de Responsabilidades Políticas, confor-
me a lo acordado en Ja pieza de ejecución
para hacer efectivas las sanciones impues-
tas (diez millones de pesetas) por respon-
sabilidad política, contra. Francisco Mén-
dez -Aspe, se saca a pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo y térmi-
no de quince días, la finca propiedad del
sancionado referido, cuya descripción es

(B.-349)

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que Se expide en vir-

tud-de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, se cancela la
requisitoria llamando al procesada en el
sumario seguido ante el mi.smo con ei
número 256, de T942, sobre tenencia de
útiles para el robo, Antonio Menéndez
Menéndez, natural de Cadaleito ¿Oviedo),
hijo de Julián y María, casado, sin pro-
fesión.

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 12,
de los de esta capital, en el sumario nú-
mero .319, de 1950, por estafas, contra
Fernando Ayuso Calzón, se ha acorda-do citar por medio del presente a quie-
nes se consideren perjudicados por ha-
ber hecho efectivas letras de cambio por
importe de 50 pesetas cada una, con
destino a la entidad Lucha Antitubercu-losa Nacional, a fin de que dentro del
termino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración como
perjudicados. -

JUZGADO NUMERO 12
(G, C—250) (B.-325)

GUADIX
Por el presente se ofrece el procedi-

miento, de creerse perjudicado, al exce-
lentísimo señor don Andrés Saliquet Zu-
meta, de acuerdo con el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario núm. 38, de 1949, que se sigue
en este Juzgado por hurto de una male-
ta conteniendo alhajas y otros objetos,
en el mes de abril de 1947, en el tren
correo de Madrid.

como sigue

Finca sita en la manzana veinte del
barrio de los Reyes, con entrada por el
camino K,. en el término municipal de
San Lorenzo del Escorial, con una su-
perficie de terreno de mil ochenta y nue-
ve metros cuadrados Con diez decíme-
tros cuadrados. No presenta linderos de-
finidos más que el camino K, y a la me-
dianería derecha, entrando, tiene su ac-
ceso por un sistema de escalinatas desde
el camího K al ramal de la avenida del
Maestro Alonso. La edificación, que se
encuentra en su primer período de vida,
por ser de ejecución moderna, consta de
planta de semisótano parcial y dos plan-
tas más. La construcción del chalet es
del tipo corriente y confortable en Ja lo-
calidad, y sus características son: ci-
mentación de manipostería sobre zanja
corrida; zócalo de cerramiento a facha-
da principal de manipostería corriente,
digo, careada ; ei resto de la estructura
exterior, de mamposteria corriente revo-
cada a -la tirolesa; traviesas de ladrillo
cerámico de medio pie; divisiones inte-
riores de ladrillo hueco; forjado de "vi-
guetas de hierro laminado con bovedi-llas; pavimento de baldosín, hidráulico;cocina, cuartos de baño v aseos gener-il
Jes, revestidos de azulejos; carpintería
de pino de buena calidad, con persianas
enrollables en fachadas; cubierta de pi-
zarra-sobre formas de madera, e insta-laciones generales y decoración de tipo
corriente. Esta finca está inscrita a favorde Francisco Méndez Aspe," al foliocientodos vuelto del tomo quinientos ochenta y
siete o quinientos setenta y ocho del ar-
chivo, inscripción segunda. Fué tasa-
da en doscientas ochenta y cinco mil pe-
setas, de Jas que ciento noventa y cincomil corresponden a. la construcción, y el
resto, de noventa mil pesetas, al terreno.Para el acto de la subasta se ha se-ñalado el día seis de marzo próximo, y
hora de las once de su mañana, en' laSala audiencia de este Juzgado de pri-

(B.-305

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por elJuzgado de ins-
trucción núm. 5, de- Madrid, se cancera.
la requisitoria por la que sé llamaba a!
procesado en el sumario seguido ante el
mir-rmo con el núm. 175, de 1949, al que
fué acumulado el seguido en- dicho Juz-gado con el núm. 210, de 1949, por fal-
sedad, José Songel Argente, natural de-
Rafelguaraf (Valencia), hijo de Ramón v
Trinidad, nacido el 15 de septiembre de
I9I5> casado, marroquinero.

(G. C,
—

292) (B—373)
Caso de no comparecer les'será hechoel ofrecimiento de acciones que determi-na el artículo 109 de la ley de Enjuicia-

miento Criminal.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Orgaz Portillo (Bernardo), natural dé

El Álamo (Madrid), de estado' casado,
profesión albañil, de cincuenta -y un
años, domiciliado últimamente en Las
Rozas, como encargado de las obras de
la estación, procesado por hurto en el
sumario núm. 165, dé 1949, comparece-
rá en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial.

(B.-396)
JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, en virtud de \u25a0•> acor-dado por el señor Juez de instrucciónnumero 21, de ios de esta capital, en
cumplumento de carta-orden de la Su-
perioridad, dimanante del sumario nú-mero 219, de 1946, sobre lesiones, se ci-
ta a Victoriano Francisco Vicente Mu-
la, que tuvo su domicilio en calle Ala-medilla, 14, para que drjntro del térmi-
no de quinto día comparezca ante dicho
Juzgado, sito en calle del General Cas-
taños, 1, al objeto de .requerirle para que
abone a la lesionada Regina Madroñero
Lámela la suma de 1.500 pesetas a que
fué condenado como indemnización, cu-
yo requerimiento se le hace al mismo
tiempo por medio de la presente.

(B.-292)

Vidal Moragas (Armando), natural de
Ginebra (Suiza), de cuarenta y cuatro
años de edad, casado, director cinemato-
gráfico, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se desconocen, procesado
en sumario núm. 398, de 1950, compa-
recerá ante el Juzgado dé instrucción nú-
mero 5, de Madrid, sito eñ la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro'del
término de diez días.

(G. C.-293) (B.-372)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicadón
del oriundo en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—47°

Ordóñez Murillo (Laura), -de treinta
años de edad, natural de Badajoz, cuyas
demás circunstanciasr personales y actual
paradero se desconocen, procesada en su-
mario núm. 398, de 1950, por delito de
estafa, .comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1.

(B-—4:

(B.-363)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia, dictada

por el señor Juez de instrucción déeste partido, en el sumario que se
sigue en este Juzgado con el núme-
ro 24, de 195 1, por supuesto delito de
hurto de cuatro o cinco lechones y unasgallinas a personas desconocidas, por
Manuel Montoya Montoya, de veinti-
ocho años de edad, casado, natural deMadrid, fontanero, vecino de Chamartín
de la Rosa, en la carretera de Maudesnumero 12, el cual confesó las sustrae-

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 4

Dos Reis Magallanes (Armando Fran-cisco), natural de Puerto (Portugal), de
estado soltero, mutilado de guerra, de i
veintitrés años, hijo de Armando v de

Gámez Portales (Francisco), de treinta
y siete años, "soltero, alfarero, natura! de
Málaga y vecino de dicha ciudad, calle de
la Parra, núm. 13, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-
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'a de don José María López Orozco, a

fn'de ser reintegrado a la Clínica Psi-
quiátrica ¿c Ciempozuejos, de donde se

? p-ó en 7 del pasado noviembre, a fin
de ser constituido nuevamente en prisión

e„ eí sumario en dicho Juzgado seguido
núm, 245, de i95°B

de instrucción núm. 14, con el número164, de 1949, por hurto.
JUZGADO NUMERO 15 cesado Atilano Gómez Tomé, en virtud

del sumario núm. 438, de 1946, por hur-
te, por haber sido éste detenido e ingre-
sado en Prisión, a resultas de dicho -su-

(B.-249)
Vázquez Sánchez (Andrés), natural de

La Coruña, estado viudo, profesión car-
tero, de cuarenta y ocho años, hijo de
Enrique y de Josefa, domiciliado última-
mente en la calle del Conde de Peñalver,
número 64, tienda, y en Cervera de Bui-
trago, procesado por infidelidad en la
custodia de documentos, en causa núme-
ro 117, de 1950, comparecerá en el tér-^
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del rtúm. 15, de esta capital, Se-
cretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 15 demarzo de 1946, por la que se llamaba a
Antonio González Esteban, procesado en
el sumario núm..3o7, de 1945, por hur-
to, seguido en el Juzgado de instrucción
número 14, de esta capital.

mano.
(B.-469)

(B.-254). En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, se ha acordado dejar sin
efecto la ejecutoria que se publicó en
cuanto se refiere a Rosario de los Co-
bos Ayuso, por haber sido ésta detenida
e ingrescada en prisión, del sumario nú-
mero 239, del año 1943, por hurto.

JUZGADO NUMERO 13

Don José María Salcedo Ortega, Magis-
trado y Juez de instrucción núm. 13,

de los de esta capital. (B—252)

Por la presente cito, llamo y emplazo
a Vicente Fábregas que usa, al
parecer, también los nombres de Vicente
[osé Olivan Legorburo, Vicente José Oli-
var Alonso y Ponciano Lucero, y usa
también el apodo de «el Justiciero», a fin
de que dentro del término de diez días,
contado desÜe el siguiente al en qué la
presente sea inserta en los periódicos ofi-
ciales, comparezca en mi Sala audiencia
(caíle del General Castaños, i,primero),
con objeto de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y constituirse en prisión, acor-
dada en sumario núm. 286, de 1950, por

delito de estafaH

Alonso Albelo (Jesús), natural de San-
ta Cruz de Tenerife, de estado casado,
profesión carpintero, de treinta y cuatro
años, hijo de Joaquín y de María, domi-
ciliado últimamente en la calle de Carre-
tas, núm. 3, procesado por abandono de
familia en causa núm. 402, de 1950, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm, 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como- preso comunicado.

(B—293) (B.-388)

Rodríguez Rey (Federico), natural de
Villaverde Alto (Madrid), estado casado,
profesión . industrial, de treinta -y tres
años, hijo de Alejandro y de Regina, do-
miciliado últimamente en la plaza de la
Marina Española, núm. 6, piso segundo
izquierda, procesado por estafa en causa
número 20, dé 1950, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés Garcia,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

González Marco (Santiago) y Francis-
co Martín Gómez, conocido este último
por Vicente Olivero Martín, de veintitrés
y veintiún años de edad, respectivamen-
te, solteros, naturales de Villa del Pra-
do y de Cárabanchel Bajo, hijo de, Vi-
dal y Melitona el primero, y el otro, hijo
natural de Catalina Martín Gómez, que
han tenido sus domicilios en la calle de
Antonio López, 153, tercero, y calle de
Fuente Bayones, 7 (Cárabanchel Bajo),
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm, 1, al objeto
de notificarles el auto de prisión en el su-
mario núm. 47, del año 1947, por hurto,
y llevarse a efecto su prisión.

(B.—261)

(B.—380) Pqr !a presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
1jde julio de 1948, por la que. se llama-
ba al procesado Máximo Cuervo Pandi-
11o, casado, jornalero, de cincuenta años
de edad, domiciliado últimamente en la
calle de San Marcos, núm. 7, que ha re-
sultado ser hijo de Constantino y Tere-
sa, natural de Arriondas (Asturias), por
consecuencia del sumario núm. 272, de
1948, por abandono de familia, seguido
contra el mismo en el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, de esta capital.

(B.-231)

Por la presente se dejan sin efecto las ,
órdenes y Jas requisitorias publicadas en

' Peris Navarro (Bernardo), natural de
Alcira, estado casado, profesión ebanis-
ta, hijo de Bernardo y de Antonia, cuyo
último domicilio se ignora, procesado por
abandono de familia, en causa núm. 309,
de 1950, comparecerá en el término dé
diez días ante el Juzgado de instrucción
del núm. 15, de esta capital, Secretaría
'de don Nicolás Cortés Garcia, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha

el Boletín Oficial del Estado y Boletín
Oficialde esta provincia, llamando al
procesado Pedro Sánchez de Molinay del
Río, procesado en causa núm. 259, dé
1943, por estafa.

(B.-362)

En virtud de providencia dictada -por
el sentir Juez de instrucción del núm 16,
de esta capital, se ha acordado por me-
dio de la presente dejar, sin efecto las que
anteriormente se publicaron llamando al
procesado Joaquín Diaz Herrero, por ha-
ber sido detenido a resultas del sumario
número 151, de 1943, por lesiones, v

púesto a disposición de este Juzgado.
ÍB.—ño).

(B.-381)

Don José María Salcedo Ortega, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.

(B,—260) causa
(B.-233)

Por el presente cito, Hamo y emplazo
a Luis Martínez Freijo, de veinticinco
años, soltero, sin profesión, hijo de En-
rique y Sara, y que estuvo domiciliado
últimamente en la caHe de las Hileras, 7,
cuarto derecha, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior de fecha 7 de diciem-
bre de 1946, por la que se llamaba al
procesado José Martínez Saligrat, de
treinta y seis años de edad, casado, hijo
de Alejandro y Estefanía,, que vivió en la
calle del Mesón de Paredes, núm. 52, co-
mo consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado dé instrucción núm. 14,
con el núm. 472, de 1946, por estafa.

Por haberlo acordado el señor Juez de
instrucción núm. 15, de Madrid, en cau-
sa núm. 183, de 1945, se deja sinefecto
la requisitoria que llamando al procesa-
do José Ballester Mejías fué publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia en

3 de octubre de 1945, bajo el número
B.—28:391, por haber sido capturado di-
cho individuo.

-

LUGO
Aurelia Enríquez, vendedora ele pesca-

do, cuyos últimos domicilios los tuvo, al
parecer, en Zaragoza y Madrid, igno-
rándose más circunstancias, comparece-
rá en el término. de diez días ante este
Juzgado de instrucción para constituirse
en prisión y ser indagada, a resultas de
la causa seguida en este Juzgado con el
número 95, de 1948, por estafa.

el Boletín Oficial, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el objeto de recibirle decla-
ración indagatoria y llevar a efecto su
prisión, a' resultas deí sumario núm. "367,
-k por él delito de robo.

(B.—230)
(B—259)

Hernández Flores (Manuel), estado
casado, profesión limpiabotas, domicilia-
do últimamente en el Puente de Valíecas,

barrio de las Latas, procesado por aban-
dono de -un niño, en causa núm. 18, de
1950, comparecerá en el término de diez
días ante el Juagado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 21

de septiembre de 1950, por la que se lla-
maba al procesado Manuel Navarro Váz-
quez, de veintiocho años dé edad, casa-
do, natural de Puente Deume, hijo de

José y Enriqueta, con domicilioen la ca-
lle de La- Coruña, núm. 10 (Tetuán de
las Victorias), como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm, 71, de
1947, por hurto.

(B.—194)

(B.—205)
Corrales Díaz (Ángel), natural de Ma-

drid, estado soltero, de veinticinco años

de edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Atocha, núm. 91, segundo, proce-
sado por estafa en causa núm. 235, de
1950, comparecerá en él término de diez
días ante él Juzgado de instrucción de
Vitoria para ser reducido a prisión.

VITORIA

JUZGADO NUMERO 14
Jaén Martínez (Juan), natural de Lor-

a- de estado soltero, profesión- albañil,
e veintiún años, hijo de Mariano y de

Isabel, domiciliado últimamente en Ma-
nuel Ortas, núm, 22, procesado por ro-"° en causa núm. 345, de 1941, compa-
rezca en término de diez días ante el Juz-
gado dé instrucción núm. 14, Secretaría
de don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

causa
(B.—229)

(B.-191)
(B.-258)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción del núm. 15, de Madrid, en causa
número 161, de 1945, por hurto, se deja
sin efecto. la requisitoria que llamando a
la procesada Gabriela López Carrillo fué
publicada en el Boletín Oficialde esta
provincia, correspondiente al día 3 de

enero de 1948, bajo el núm. B.
—

-8.465,
por haber sido detenida dicha intere--

MELILLA

Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha

3 de abril de 1948, por la que se llamaba
al procesado Antonio Araújo Domín-
guez, natural de Monforte de Lemos

(Lugo), soltero, albañil, de treinta y un

años de edad, hijo de Antonio y de Ma-
ría, y que vivióen la calle de Embajado-
res núm. 50, como consecuencia del su-

mario que se sigue en este Juzgado de

instrucción núm. 14, con el núm«

Fernández Alvarez de Soto (Eduardo),
que residía en Madrid, calle de Lagasca,
números 4, 45 ó 47, que fué agente de
publicidad del •semanario Afán, del Mi-
nisterio del Trabajo, comparecerá ante
este Juzgado, dentro de los diez días s¡-

.guientes a la publicación de la presente
requisitoria, para constituirse en prisión
que ha sido decretada por auto dictado
en. 16 de enero de 1951, en el sumario
número 471, de 1950, sobre estafa.

(B—385)

"or la presente se cancela y deja sin* ecto la anterior requisitoria de fecha 7e abril de 1948, por la que se llamaba
a' Procesado Jesús Campo García, de
«'ecisiete años de edad, soltero, hijo de
Juan y de Josefa, y que vivió en la calle
e Y11 Eduardo, núm. 10, como conse-
uencia del sumario seguido en este Juz-gado, de instrucción núm. 14, de esta ca-

P1 a-, con el núm. 247, de 1941, por robo.

sada
(B.—228)

de 1945, por robo frustrado
i52

En virtud de "providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, se dejan sin efecto las requi-
sitorias que se hayan publicado llamando
a! procesado Laureano Ramos Gómez,

en el sumario núm. 361, del año 1950,

por estafa, por haber sido éste detenido
en Málaga e ingresado en prisión a re-
sultas de dicho sumario.

JUZGADO NUMERO 16 (G. C-291) (B.-374)

(B.—262) BILBAO

José Luis Presa Diez, estado casado,
profesión cartero, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en Baracaldo (Cartería), y cuyo
actual paradero se desconoce, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, de Bilbao,

con ef-fin de constituirse en prisión
gún se ha acordado por resolución
de enero de 1951, en causa núm. 123
1950, por malversación de fondos públi-
cos.

(B.-386) Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha

10 de noviembre del pasado año 1950,

por la qua se llamaba al procesado Rufi-
no López García, de dieciocho años de
edad, soltero, hijo de Rufino y de Aure-
lia y que tiene su domicilio en la calle-
de'-Matías Montero, núm. 31, bajo, co-

mo consecuencia del sumario seguido en

este Juzgado de instrucción núm. 14, con

el núm. 366, de 1950, por hurto.

°r ,a presente se cancela y deja sin
to la anterior requisitoria de. fecha. de 1950, por la que se 11a-
'a a' procesado Pedro González Gon-z, alias «el Coyote», natural de Ma-' sojter6, vendedor, de treinta y seis

(B.-467)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, se ha acordado dejar sin
efecto las requisitorias llamando al pro-

s, hijo de Juan y Soledad, domicilia-en 'a calle de Rodríguez San Pedro,
ñero i, „• • - • - ,, . z4,_ primero interior izquierda,

sumario seguido ante este Juzgado
(B,—2i5)

(B,—204)
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En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 456, de 1950, por escándalo, a ins-
tancia de Juan José Sánchez Corral, con-
tra José Castro Abelaira, de cuarenta y
nueve años, hijo de Antonio y Josefa, na-
tural de Casto del Rey (Lugo), y María
Regal Alonso, de cuarenta y cinco años,

hija de Nicolás y Antonia, casada, natu-
ral de Vivera (Lugo), ambos en ignorado
paradero, y contra Soledad Tomé Tabla-
do, se ha dictado la sentencia, cuya parte
dispositiva. y fallo dicen así:

ñez a la pena de quince días de arresto
menor, que deberá cumplir en la Prisión
de Hombres correspondiente, y al pag-n
de tas costas del juicio, reservándole a
Basilio Rodríguez Antón la acción civil.

José Calasso, subdito italiano, de trein-
ta y seis años, natural de Cassino (Rie-
ti), cuyos demás antecedentes se igno-
ran, domiciliado últimamente en Ribera
Vieja del barrio de Botica (Deusto), y
cuyo actual paradero se desconoce, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, de Bil-
bao, con el fin de reducirle a prisión y
recibirle indagatoria, según se ha acor-
dado por resolución de 16 de enero de
1951, en causa núm. 417, de 1949, por
escándalo públicoH

tario dei núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio verbal de
tahas, seguido por hurto, contra Anto-
nia Jiménez Gabarri y Victoria Salazar,

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Antonia Jiménez Gabarri y a Victoria Sa-
lazar Jiménez, declarando de oficio las
costas causadas en esté juicio.

—
-Así por

esta mi,sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—-Carlos Se-
rratacó. ¡Rubricado.)

Y para que conste, y a fin de notificar
la sentencia dictada al denunciante des-
aparecido, sé -expide la presente en Ma-
drid, a 21 de diciembre de 1950.

(G. C-^5.681) (B-.-T7.c|9i)

Y para que conste, y a fin de notificar
en forma lá sentencia dictada a las de-
nunciadas desaparecidas, se expide la pre-
sente, en Madrid, a 21 de diciembre de
1950.

(B—397) .Sentencia.
—-Juzgado municipal del nú-

mero i6.-^-Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada. —En la villa de Madrid, el
día 21 de diciembre de 1950.

—
El señor

Juez municipal del núm. 16, que al mar-
gen se expresa, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
parte : de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, José
Castro, "María Regal Alonso y Soledad
Tomé Tablado,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número. 6o, de 1950, por hurto, a instan-
cia de Vicenta Añover Rey, contra José
Calvet Palmer, de cuarenta años, casado,
hijo de Juan y Dolores, natural de Sueca
(Valencia), que se encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, se ha dicta-
do -la sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen así:

BARCELONA (G. C-5.679) (B.-7.994)
Chorro Pérez (María del Carmen), na-

tural de Cartagena, de estado soltera, de
profesión sus labores, de veintidós años

de edad, hija de José yde Carmen, domi-
ciliada últimamente en esta ciudad, Ram-
bla de Santa Ménica, 21, primero, prir
mera, procesada en causa núm. 350, de
1950, por el delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción núm. 15, de
Barcelona, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días pafa

constituirse en prisión, como comprendi-
da en el número 1,° -del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 553, de 1950, por estafa, a ins-
tancia de la R. E. N. F. E., contra Vi-
cente Jimeno Blasco, de veintiséis años,
casado, jornalero, hijo de Pedro, y An-
gustias, natural de Zaragoza, que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, se ha dictado la sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo dicen así :

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados José Castro Abelaira,
María Regal Alonso y Soledad Tomé Ta-
blada a la pena de 30 pesetas de multa a
cada uno, que deberán haber efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo, en
caso de insolvencia, el apremio personal
correspondiente, y al pago por terceras
partes de las costasdel juicio.

Sentencia. —-Juzgado municipal núme-
ro 16.

—-Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.^En la villa de Madrid, el día 21
de diciembre de 1950.

—
-El señor Juez mu-

nicipal del núm. 16 que al margen se ex-
presa, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscad, y dé otra,
como denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, José Calvet Pal-

Sentencia.
—Juzgado municipal del nú-

mero 16.
—-Juez, señor don Carlos Serra-

tacó Viada.*
—En la villa de Madrid, el

día 21 de diciembre de 1950.
—-El señor

Juez municipal del núm. 16 que al mar-
gen se expresa, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes :de 'a una, elMinisterio. Fiscal, y
de otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya gonstan, Vicen-
te Jimeno Blasco,

(G. C—359) (B-4S7)

Por medio del presente se deja sin va-
lor ni efecto la requisitoria de fecha 29
de diciembre de 1949, dimanante del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 15, por la que se llamaba
a la procesada Carmen Fernández Pa-
reta.

Así por esta mi sentencia^ juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó, (Rubricado.)

mer,
Fallo:Que debo condenar y condene; al

denunciado José Calvet Palmer a la pena
de diez días de arresto menor, que debe-
ré cumplir én la Prisión de Hombres co-
rrespondiente, y alpago dejas costas del
juicio.

Y para que conste, y*a fin de que sea
publicada la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación cíe la sentencia dictada a los*
referidos desaparecidos, se expide la pre-
sente en Madrid, a 21 de diciembre de
1950.

(G. C—314) (B.—420)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Vieente Jimeno Blasco a
la pena de cinco días de arresto menor,
que deberá cumplir eñ la Prisión de Hom-
bres correspondiente ;a que, en concepto
de indemnización, abone al limo, señor
Director genera! de ia Red Nacional de
Ferrocarriles de España, o a quien legal-
mente ie represente, la cantidad de 138
pesetas con 60' céntimos, y al pago de las
costas del juicio.—Así. por esta mí sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

'

Así por esta mi sentencia, juzgando, lq
pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos Se-

rratacó. (Rubricado.)
JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencia (G. C-5.685). -(B.—7.989)
Y para que conste, y a'fin de qué sea

publicada la presente en el Boletín-
Oficialde laprovincia, para que sirva de
notificación de la sentencia dictada a los
referidos desaparecidos, se expide la pre-
sente en Madrid, a- 21 de diciembre de

JUZGADO NUMERO 16

En^el expediente de juicio verbal de
fí-ltas seguido en este Juzgado bajo el
número 544, de 1950, por hurto, a ins-
tancia de José Miguel Ruiz Morales, dej
treinta y ocho años, casado, hijo de Fer-
nando y Carmen, natural- de Madrid, y
Ramón Ruiz Morales, hermano del an-
terior, ambos en ignorado paradero, se'
ha dictado la sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo dicen- así :

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo el
número 547, de 1950, por daños, a ins-
tancia de José Gijón Martín, de treinta
años, hijo'de Francisco y María, natural
de Manzanares, contra Miguel Padilla
Martín, de treinta y cuatro años, conduc-
tor, natural de aGranada, que se encuen-
tran ambos en ignorado paradero, sé ha
dictado la sentencia, cuya parte disposi-
tiva v fallo dicen así :

Y para que conste, y a Fin de que sea
publicada la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación la sentencia dictada a los re-
feridos desaparecidos, se expide la pre-
sente en Madrid, a 21 de diciembre de

(G. C —5-683)
-

(E.—7.987)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 17, de 1950, por estafa,, a instancia
de Cándido Trigueros Mejías, contra Luis
Mejia* Martín, de treinta y tres años, hi-
jo de Víctor y Marcelina, natural de Ca-
rabaña (Madrid), que se encuentra en ig-
norado paradero, se ha dictado la senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo dicen

Sentencia.
—

-Juzgado municipal del nú-
mero 16.

—
Juez, señor don Carlos Serra-

tacó Viada.—.En la villa de Madrid, el
día 21 del mes de diciembre y año de
I95°.

—El señor Juez municipal del nú-
mero 16, que al margen se expresa, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Francisco Pérez Sán-
chez y Manuel Caso Sánchez,.

Sentencia
—

En Madrid, a 21 de diciem-
bre de 1950.

—-El señor don Carlos Serra;
tacó Viada, Juez municipal propietario
del número 16, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio verbal de faltas
seguido por daños, contra Miguel Pa-
dilla,

'-95°
(G. C—5.682) (B.—7.992)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 546, de 1950, por hurto, a instan-
cia de Albina Vilaboa 'Castro, contra
Consuelo Feito. Carvajal, de treinta y tres
años, viuda, hija de José v Engracia, na-
tural de Madrid, y Josefa de la Morena
San Pedro,* de veintinueve años, viuda,
hija de José y Antonia, natural de Él
Molar (Madrid), ambas en la actualidad
en ignorado paradero, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo

Fallo:Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Miguel Padilla Martínez, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.

—
Asi, por esta mi sentencia,

lopronuncio, mando y firmo.
—

Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

Sentencia.
—

Juzgado municipal del nú-
mero 16.

—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.

—-En la villa de Madrid, el
día 21 de diciembre de 1950.

—
-El señor

Juez municipal del núm. 16 que al mar-
gen se expresa, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes :de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad Y
demás circunstancias ya .constan, Luis
Mejia Martín,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Pérez- Sánchez a la pena de
quince dias de arresto menor, que debe-
rá cumplir en la Prisión de Horpbres co-
rrespondiente, y al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando, ío
pronuncio,' mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

Y para que conste, y a fin de notificar
en forma la sentencia dictada al denun-
ciado desaparecido, se expide la presen-
te en Madrid, a 21 de diciembre -de 1950.

(G. C.-5.686) (B—7.990)cacen asi

Sentencia.
—

-Juzgado municipal núme-
ro 16.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villade Madrid, el día 21

de! rfies de diciembre y año de 1950.
—

El
señor Juez municipal del núm. 16, que al
margen se expresa, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, v
de otra, cómo denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Con-
suelo Feito Carvajal y Josefa de la Mo-
rena San Pedro,

Fallo:Que debo condenar y condeno a!

'denunciado Luis Mejías Martín a la pena
de quince días de arresto menor, que de-
berá cumplir en la Prisión de Hombres
correspondiente ; a que, en concepto de
indemnización, abone a Cándido Trigue-
ros Mejías la cantidad de 240 pesetífe, y
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando, y firmo,—Carlos Se-
rratacó. ¡"Rubricado.)

En elexpediente dé juicioverbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 543. de 1950, por lesiones, a instan-
cia de BasilioRodríguez Antón, de vein-
tidós años, hijo, de Gregorio y Esperan-
za, natural de Fuente de la Peña (Zara-
goza), que ¡se, encuentra en la actualidad
en ignorado paradero, contra Eugenio
Lázaro Migueláñez, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo di-

,Y para que conste, y a Fin de notifi-
car la sentencia dictada a los referidos
denunciantes, se expide la presente en
Madrid, a 21 de diciembre de 1950.

(G. C —5:680) (B-—7.993)

En.eí expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 281, de 1950, por hurto, a ins-
tancia de Román San Macario y otro,
contra Antonia Jiménez Gabarri, "de die-
cinueve años, soltera, hija dé Franciscoy María, natural de Logroño, y Victoria
Salazar Jiménez, de dieciocho años, soU
tera, hija de Antonio y Marcelina, natu-
ral de Guadalaiara, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo di-

Y para que conste, y a fin de notificar
la sentencia al referido condenado, se ex-
pide la presente en Madrid,-a 21 de di-
ciembre de 1950.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la pena de cinco dias de arresto menor
&. cada una, que deberán cumplir en la
Prisión de Mujeres correspondiente, y al
pago por mitad de las costas del juic'1'0.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lopronuncio, mando y firmo.
—

Carlos Se-
natacó. (Rubricado.)

cen asi
Sentencia.,

—
-Juzgado municipal del nú-

mero 16.
—

Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.

—
En la villa de Madrid, el

día 21 del mes de diciembre y. año de
1950.

—
Elseñor Juez municipal del núme-

ro 16, que al margen se expresa, vistas
las diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes : de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Eugenio Lázaro Migueláñez,

(G. C^5.&74) (B.—7.986)

En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajó e»
número 48, de 1950, por hurto, a- instan-
cia de José Losada Barroso, contra Ma-
nuel Román Reyes, de treinta y cuatro
años, hijo de Manuel y María, natural de
Tetuán (Marruecos), y José Gómez Rúc-

ele -veinticinco años, hijo de Pablo y Asun-

Y para que conste, y a fin de notificar
la sentencia dictada a las referidas conde-
nadas, se expide la presente en Madrid,
a 21 de diciembre de 1950.

cen asi

Sentencia.-- En Madrid, a 21 de di-
ciembre de 1950.—El señor don Carlos
Serrata'ó «fiada, Juez municipal propie- (G. C—5.684) (B.—7.988!

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio Lázaro Miguelá-
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:¿a natura! de Carpid de" Tajo (Toledo),

C'mbos en ignorado paradero, se ha dic-
*¿¡0 la sentencia, cuya parte dispositiva
„ fallo dicen asi: _ . \u25a0

•
Sentencia.— Juzgado municipal del nu-

!6—Juez, señor don- Carlos Serra-
"L$ Viada.— En la, villa de Madrid, el

día 21 de diciembre de 1950.— El señor

luez municipal del núm. 16, que al mar-

een se expresa, vistas las diligencias de
juicio verbaf de faltas, seguidas* entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, y

de otra, como denunciados, cuya edad y

demás circunstancias ya constan, Ma-

nuel Román, José Gómez y Francisco Lá-

ció. Anotándose esta resolución en elRegistro Central de Penados y Rebeldes,
en el Juzgado de la naturaleza del denun-
ciado y en el Libro Registro de 'Faltas de
este Juzgado, de acuerdo con;lo dispues-
to en la Orden de 30 de-diciembre de
*947-

—
-Así por esta sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Leonardo

Fernández. (Rubricado.)
—

Hay un sello
del Juzgado.

de la mitad de las costas causadas, por
malos tratos. -.

en la carrera de San Francisco, núni. 10,

tercero, a fin de celebrar el cor-respon-
diente juicio verbal de falta
cionado.

Juicio núm. 386, de 1930.
—

Fuensanta
Jiménez Ons, de cuarenta y dos años,
casada, hija le Antonio y Asensia, na-

tural de Logroño, en ignorado-parade-
ro: Ha *sido condenada a la pena de
quince días de arresto menor, pago de
210 pesetas en concepto de indemniza-
ción, a la perjudicada y costas, por es-
tafa.

(B.—-598)

Rodríguez García (Pedro), hijode Pe-
dro y de Lucía, domiciliado últimamen-
te en San Antonio, núm. 87, de Cára-
banchel Bajo, comparecerá el día pri-
mero de marzo, a las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Qu
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones por imprudencia.
instruido contra Constancio Centeno Or-
tega, bajo el núm. 695, de 1950.

JUZGADO NUMERO 6

Juicio núm. '720, de 1950.
—

María Es-
brit Llopis, de veinticinco años, casada,
hija de José María y Carmep, en igno-
rado paradero. Ha sido condenada a la
pena de cinco dias de arresto menor, pa-
go ue 60,60 pesetas en concepto de in-
demnización a !a R. E. Ñ, F. E. y cos-
tas, por estafa.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de está provincia, a fin de que 'sirva
de notificación al denunciado expresado,
se expide la presente en Canillas, a 5 de
diciembre de 1950.zaro' , ¿"' , j.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Román Reyes

v José Gómez Ruiz a la pena de treinta

días de arresto menor a cada uno, al pa-
go por mitad de las costas del juicioy ab-
solución, del también denunciado Fran-

cisco Lázaro Agudo.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo

pronuncio, ma«dó y firmo.
—

Carlos Sre-
rratacó. (Rubricado.)

(G. C.—5.629) (B,—7.947)

CITACIONES (B—585)
(B.-5 =:

JUZGADO NUMERO 9
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o- Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en e[ste perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
"¡80 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente se cita a Amalia I
nández Gutiérrez, de treinta y ocho años,

natural de Prior. (León) , vecina ele Ma-
drid, domiciliada en Claudio Coello, nú-
mero 126, hija de Casimiro y de Juana.
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ar.te este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 8, el día 27 de
febrero-de! año actual, en la. Sala audien-
cia, al objeto -ic asistir como denuncian-
te al juicio de taitas núm. 715, de 1950,
que se- tramita sobre coacción, haciéndo-
la saber concí ida de los medios
de prueba de -.¡a-e intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 556, de
1950.— Sanz Barrio (Mercedes), última-
mente domiciliada en la calle de San Vi-
cente, núm. 2-, comparecerá "el día 3 de
marzo, a las once horas del mismo, ante

la- Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10,

tercero, a fin dé celebrar el correspon-
diente juicio verbal de faltas antes men-
cionar'o.

Y para que conste, y a fin de notificar
la sentenpia a los referidos condenados,
se expide la presente en Madrid, a 21 de
diciembre de 1950..

(G, C—5.675) .(B.—7.98.5)
- CANILLAS (B.—600)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez JUZGADO NUMERO 2

municipal de Canillas (Madrid) - Las personas que a continuación se
\u25a0relacionan', ,y en --virtud de lo acordado
en los juicios correspondientes, deberán
comparecer ante el Juzgado municipal
número 2, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, bajo, en el término- de cinco
días, a partir de la publicación del pre^

senté edicto para cumplir- la pena y sa-
tisfacer las responsabilidades pecuniarias
que les han sido impuestas, bajo aperci-
bimiento de que, de nó verificarlo, les
parará el 'perjuicio a que haya lugar en

Juicio verbal de faltas núm. 723, de

1950.
—

Herrera Lára (Maria Luisa), úl-
timamente domiciliada en Avala, núme-
ro 156, comparecerá el día 10 de mar-
zo, a las once horas del mismo, ante la
Safa audiencia de este Juzgado, sito eíi
la carrera efe San Francisco, núm. 10,

tercero, a fin de celebrar el correspon-
diente jui-io yerbal de faltas antes men-
cioriado-.-

Hago saber :Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 46, de 1950, que se
sigue en este Juzgado por hurto, contra
Antonio Maurel Navas, cuyo último do-
miciliolo tuvo en Madrid, calle de Alcal-
de Sáinz 'de Baranda, núm. 53, él cual
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia con fecha 25 de no-
viembre último, cuya parte dispositiva es
como sigue :

(G. C—459) (B—575 i

Por el presente se cita a Dominica de
las Mercedes Rodríguez Amador, de

veintidós años, estaco soltera, natura! «le
Palmas \ re Madi¿d, .domi-

¡Claudio Cuello, núm. 26, hija
de Alvaro' y dé «-Dominica, cuyas demás

[instancias y domicilio actual se ig-
11, para que comparezca ante este

Juzgado, sito cn la carrera de San Fran-
, núm. 8, el dia 27 de febrero del

año actual,- en la Sala audiencia,, al ob-
jeto de asistir como denunciante al jui-
cio de faltas núm. 715, de "1950, que se
tramita sobre coacción, haciéndola saber

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Maurel Navas, co-
mo responsable de una falta de hurto, a
¡a pena de quince días de arresto, menor,

que cumplirá en el Arresto municipal co-
rrespondiente,- siéndole abonable los cua-
tro días de prisión preventiva que su-
frió, y al pago de las costas de este jui-

Juicio núm. '143.' de 1.950.
—

-Emilio
Pascual Soler, de treinta y nueve años,

casado, limpiabotas, hijo de Enrique y
Prudencia, natural de Madrid, en igno-
rado paradero. Ha sido condenado a la
pena de ü» día ¿le arresto menor y pago

derecho.
Juicio verbal de faltas núm. 718, de

jg-c
—Corbal Corbal (Benito), última-

mente domiciliado en Duque de Sexto,

número 29, comparecerá el día 10 de
marzo, a las asiré horas del mismo," ante

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
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pesetas y expedido por la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1950, a nombre de don Santos Izquierdo Martín, vecino
de Vicálvaro, M. R. Vázquez, número 12.

"
Cortés Alcázar a don Mauricio Cortés Moreno, vecino de San*Fernan-
do de Henares, como propietario de una bicicleta, empadronada a los

efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según reci-

bo número 6.559, de signatura i-B, con multa de veinticinco pesetas,

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

1.503. Sancionar, en virtud de denuncia número 45, suscrita en
Vicálvaro por la Guardia Civil el día 19 de abril de 1950, contra
don Pedro^ Marín Pérez, a don Pedro Marín Sánchez, vecino de
Canillas, calle de Pablo Sánchez, número 39, como propietario de
un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de
la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo núme-
ro 4.666 de signatura í-C, con multa de ocho pesetas -con treinta y
tres céntimos,-: con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en rela-
ción con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

\u25a0 •5i6. Dar de baja, en resolución de reclamación formula*
efecto, uno de los recibos númros 315 y 3*6»- de signatura í-C, impor-

tante cuarenta pesetas, y expedidos por. Tasa provincial de Rodaje,

correspondiente al ejercicio 1950, a nombre.de dona Mana Chico Cor-

balán, vecina de Vicálvaro, calle del General Mora (final).
•y.5Í7. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto, los recibos números 3-885, de signatura í-C, y 54, de multa,

importantes, respectivamente, cuarenta y ciento cinco pesetas,, ambos

Por Tasa provincial de Rodaje, ejercicio i«49 7 expedidos en virtud
de acuerdo recaído sobre el expediente número 244, >nici^o con de-

nuncia interpuesta por la Guardia Civil, a nombre de don Andrés

Chivato Millán,vecino de El Pardo, calle de la Sal, numero 1 coma,.

en consecuencia, darle asimismo de- baja el recibo numero 4.8/. <je
signatura í-C, importante cuarenta pesetas, que le ha sido extendido

1.504. Clasificar, en virtud de denuncia número 18, suscrita en
Valdetorres por la Guardia Civil, a don Victoriano Merina Roble-
dano, vecino de Talamanca de Jarama, como propietario de una bici-
cleta, en la signatura i-.B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente ai ejercicio 1949, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas, respectivamente.

1.505. Sancionar* en virtud de denuncia número 1, suscrita en

Navacerrada por la Guardia Civil,a don Manuel Martín Iglesia, ve-

cino de- dicha" localidad, como propietario de una carreta arrastrada
por dos vacas, empadronada a los efectos de. la Tasa provincial de
Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número 192, de signatura 2-V,

con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el ar-

tículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.506.
'

Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

?fecto, uno de los recibos números 1.7S1 y 1.782, de signatura 2-C,

importantes sesenta pesetas, que le han sido extendidos a don Lo-
renzo Moreno Ah/arado, vecino de Móstoles, por Tasa provincial de
Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, y, en su consecuencia,

para el ejercicio 1950. , , , .
f

-5X8. Dar de baja, en resolución de /^™£™ Ĵ¿
rtecto, el recibo número 10.387, de signatura i-B, ™%£™«: die

Pfsetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje ente

a* ejercicio 1950, a nombre de don José Fernandez Fernandez,

c|no de. Sarranilk>s del Valle. ., . . .
f

'S.9. Dar de baja, en resolución de reclamación formula da a

%*, el recibo núnjro' 677, de signatura^, al
J extendido por Tasa provincial de «rodaje, co epo

'*"**>I950, a nombre de don Rafael
Can.llejas,. calle de Santa Marta, número 4 (Pueblo .

v ,!**. Sancionar/en virtud de denunciádmelo »*"*»£
J««U de San Antonio por la Guardia Civd, a don
Penalver, vecino de San Fernando de Henares, como propietario

B. O P. 8-2-fcl
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concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 15Luis Díaz Ayuso, de. dieciocho añde edad, soltero, hijo de Ángel y de r°Sbriela, natural- de Madrid, domicilia,?"
últnpamente en. Cárabanchel Bajo c Hde Julio Yumpey, núm. 8, se le c¡tá par!
que el día 23 de febrero, v hora de hdiez de su mañana, comparezca ante'JJuzgado municipal nüm. 15, de esta C'apital, sito en la Ribera de Curtidor--

"

üiímero^J, a celebrar el juicio de falY

Rosa Ag-udo Vilar, de dieciocho años,
soltera, sus labores, hija de Silvestre y
Francisca, y José Fernández San Mateo,
de veintiún años, soltero, carpintero, hi-
jo de Luis y de Pilar, con domicilioam-
bos en ignorado paradero, comparecerán
en este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día
15 de marzo, a Jas diez horas de! mismo,
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, seguido por hurto.

Andrés Ochaíta Torres comparecerá en
término de nueve días en el Juzgado
municipal núm. 13, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, a fin
de cumplir ¡a pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por estafa (núm. 463,
de 1950*), y satisfacer las responsabili-
dades impuestas.

C—458) (B.—574)

Por el presente se cita a Marfa de la
Torre, de veintiún años, de estado casa-
da, natural de León y vecina de Madrid,
domiciliada en Luna, núm. 10, hija -Je
Mariano y de Josefa, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
g-ado, sito .en la carrera de San Francis-
co,núm. 8, el día 27 de febrero del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto.
.de asistir como denunciada al juicio de
faltas núm. 713, que se tramita sobre
coacción, haciéndola saber concurra asis-
tida de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.-427) i.úmero 553
(B.—423) (&.-S63)

Moreno Martínez (Tomás) y Julia
Moléro Arias, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, se les cita para que el
día 15 de febrero, y hora de las nueve
y media, comparezcan ante el Juzgado
municipal núm. 13, sito en la calle de
Velázquez, «úm. 52, a celebrar juicio de
faltas núm. 658, de 1950.

Adela Varea Pérez, de veintiún años,
soltera,- hija de Aurelio y María, natu-
ral d-e Madrid, comparecerá en esté Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3; el día 8 de mar-
zo, a las diez horas del mismo, a la oe^
lebración del corres^andiente juicio de
faltas.

Concepción Rodríguez Arrigárraga
de veinte años cié edad, soltera, sirvien-.ta, hija de Luis y de Victoria, naturalde Madrid, domiciliada últimamente enla calle de Genova, núm. 3, ja c¡ta
para que el día 16 de febrero, y hora délas diez de su mañana, comparezca ante
el Juzgado n.unicipal núm. 15, de estacapital, siró en ir. Ribera dé Curtidores
número 2, para celebrar juicio de falta»
número 28S, de 1950.

(G. C—394) (B-—525)

Por el presente se cita a Ángel Gómez
Pérez, de -veintiún años, soltero, natural
y vecino de Madrid, domiciliado en
Huerta del Bayo, núm. 5, hijo de Án-
gel y de Eugenia, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio, actual se ignoran,
para que .comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, el -día 27 de febrero del año ac-
tual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 8, de 1951, que se tramita so-
bre lesiones, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

CB.-426)
(B.-425)

JUZGADO NUMERO 14
Patricia Alonso Pérez, de veintiséis

años, casada, sus labores, hija de Teo-
doro y Manuela, natural de Villaverde
(Madrid); Flora Alonso Pérez, de trein-
ta y tres' años, viuda, natural de Madrid,
hija 'de Teodoro y Manuela, y Antonia
González Rodríguez, de veintiún años,
soltera, sus labores, hija de Saturnino y
Aurora, natural de- Túy (Pontevedra) y
con domicilio ignorado, comparecerán en
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero^ núm. 3, el día 15
de marzo, a las diez horas del mismo, a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido por lesiones.

Sánchez Herrero (Miguel), de vein-
tisiete años, soltero, doctor en Derecho,
hijo de Gabriel y de Felisa, domiciliado
últimamente en la calle de Garcilaso,
número 4, primero centro derecha, com-
parecerá el día 7 de marzo, a las' diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito -en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, principa!,- a celebrar
juicio .verbal de faltas por injurias, nú-
mero 755, de 1950, instruido contra el

(B—552)

José Antonio Valdés Pérez, de vein-
te años de edad, soltero, carpintero, na-
tural de Madrid, hijoYe Mariano y dé
Carmen, domiciliado últimamente en el
paseo del Prado, núm. 44, se le cita
para que el día 16 de febrero, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal niúm. 15, de esta
capital, sito en la Ribera de Curtidores,
número 2, para celebrar el juicio de fal-
tas núm,. 202.

(G. C—396) (B.—523) mismo

(G. C—390). (B:—529)
Por el presente se cita a Rafael Che-

ca, de estado vecino de Madrid,
domiciliado en Luna, núm. 10, cuvas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca .ante este
Juzgado, sito -en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 27 de febrero del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juir
cío de faltas '-.úm. 713, que se tramita

haciéndole saber concu-
rra asistido cié ios medios de prueba de
que intente valer

(B.—424) José. Navas Escantilla, de treinta y
cuatro años, soltero, sastre, hijo de
Eduardo y. de Concepción., domiciliado
últimamente en la calle de la Cruz, nú-
mero 6, comparecerá él día 7 de mar-
zo, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal núm. 14, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por amenazas, nú-
mero 754, de 1950, instruido contra el

(B.-561)

El BOLETÍN OFICIAL de laCándida. López Campos, de veintiséis
años, soltera, sirvienta, hija de Ginés y
Presentación, y con domicilio ignorado,
comparecerá en este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero -3, el dia 22 de febrero, a las diez
horas del mismo, a la celebración del
juicio de faltas seguido en su contra por
estafa.

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo»
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darle asimismo de baja uno de los recibos números 2.550 ó 2.551, tam-
bién de signatura 2-C, e importantes, sesenta pesetas, correspondiente
a! ejercicio 1950.

a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vidente reguladora
de la referida Tasa. &¿* • *

ioíi. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
electo, los recibos números 96 y 97, ambos de signatura í-C, impor-,
tantes cuarenta pesetas cada uno, y expedidos por Tasa provincial
de Kodaie correspondientes al ejercicio' 1950. por el Ayuntamiento

alcalá de Henares, a nombre de don Manuel Quintas Aramendía,
vecino de Madrid, calle de Luis Vives, número 4.

1.512. Clasificar, en virtud de denuncia número 42, suscrita en
Loeches por la Guardia Civil,a don José Jiménez Martín, vecino de
Canillas, calle de Rafael Chacón, número !5, como propietario de un:
bicicleta en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-

endiente a ejercicio 1949, por un importe de diez pesetas, conforme
ínTPH V artlC"lG 7-° dG la Vi^ente Ordenanza reguladora de h

isa, asi como sancionar a dicho interesado, con arrebolIJK¿1A ' °S artlCU'l0S 22 y 24 en elación con eí 26 de la «i
denanza, con multas de seis pesetas, con sesenta *\u25a0-

mos y ocho pesetas con trpin. A -"***********

i*5°7- Clasificar, en virtud de denuncia número 8. suscrita en
Collado Mediano por la Guardia Civilt a don Juan OliveHa Rovira,
vecino de Becerril de la Sierra, como propietario d**- mía bicicleta, en
la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al
ejercicio 1949, por un importe 'de diez pesetas, conforme preceptúa
el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
así como-vsancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en
los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte
y veinticinco pesetas, respectivamente.

1.508. Sancionar, en virtud de denuncia número 5, suscrita en
Villalbilla por la Guardia Civilel día 8 de abril de 1950, a don Pedro
Páez Ambite, vecino de Pezuela de las Torres, como propietario de
un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de
la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo núme-
ro 496, de signatura í-C, con multa de veinticinco pesetas, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora
de la referida Tasa.

"™**^^
i de ¡tal

"r„aT,dC MadíÍd ?°r Ia °uardia Civilel día 2 de febrero de 19J"niílí k M0-S°ler' Vedno de d¡cha localidad, como pl
pietano de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de

seSs JconTeSP°ndient' Sl ejerCkÍO lW>, P°r un «"Porte de d*z pe-
setas conforme preceptúa el artículo 7.° de la vigente Ordenanza re-

?ífrQra ,de Ia, indlcada Tasa. así como sancionar a dicho interesado.
nZr-T? ? Pre71St° en ,OS aríículds 22 y 24 de la referida Orde-nanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas, respectivamente.
pfc*J«51t¡ *tr de,-baJa' en resolución de reclamación formulada al

Deltas lTlb°."Umero £414, de signatura 2-C, importante sesenta
alíííiJ P °

P°r TaSa Pr™ncial de Rodaje/correspondiente
Fuenca ra? 2£ í"f"d& Casero Crespo, vecino de
fuencarral, calle de Nuestra Señora de Valverde, número 19.
Wliíl5,15^ !an<Ynar> en virtud de "denuncia número 13, suscrita e"-
XthIla de San Anton,o Por la Guardia Civil, contra don Mauricio

irnos

1.509. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.733, suscrita
en Aranjuez por la Guardia Civil el día 25 de enero de 1950, contra
don Fernando Petrini Fernández, a don Julio Petríni, vecino de dicha
localidad, calle de Toledo, número 10, como propietario de una bici-
cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1949, según recibo número 7.747, de signatura i-B,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.510. Sancionar, en virtud de denuncia número 8, suscrita en
Villalbillapor la Guardia Civilel día 17 de abril de 1950, a don Pablo'
Polo Díaz, vecino de Pezuela de las Torres, como propietario de un
carro .arrastrado por una cab-rilería, empadronado a los efectos de la
Tasa .provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número
633, de signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas,- con arreglo


